
Cuarto.- Los hechos sancionados resultan subsu-
mibles en los tipos legales contenidos en las si-
guientes normas: 

Artº. 34.6 de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E.
nº 176), General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios, en relación con el artículo 3º, apartado
3.3.4, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio
(B.O.E. nº 168), que regula las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria, en concordancia con
los puntos 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 del artº.
6 del Real Decreto 928/1987, de 5 de junio (B.O.E.
nº 170), sobre etiquetado y composición de los pro-
ductos textiles, y el artº. 6 del Real Decreto 396/1990,
de 16 de marzo, que modifica el Real Decreto 928/1987
(B.O.E. nº 74).

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley
Territorial 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación
Sanitaria de Canarias; y demás disposiciones de per-
tinente y general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por Dña. Inés Blanco Marrero contra la
Resolución de la Dirección General de Consumo, de
fecha 2 de febrero de 2000, por la que se impone al
recurrente una sanción de 60.000 pesetas (sesenta mil
pesetas) 360,61 euros (trescientos sesenta euros con
sesenta y un céntimo) por infracción a la normativa
vigente en materia de consumo, por encontrarla aqué-
lla conforme a derecho; confirmándola, por tanto, en
todos sus extremos.

Segundo.- Notificar la presente Orden al intere-
sado, indicándose que contra la misma, que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran
Canaria, o bien al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de la circunscripción que correspon-
da a su domicilio, en el plazo de dos meses desde su
notificación, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 4 de
abril de 2002.- El Consejero de Sanidad y Consumo,
José Rafael Díaz Martínez.

3506 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 18 de oc-
tubre de 2002, que dispone la publicación de
la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Tres de Santa Cruz de

Tenerife, del expediente relativo al recurso
262/2002, Procedimiento Abreviado, seguido
a instancia de D. Agustín Peña Navais.

Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Tres de Santa Cruz de Tenerife de
fecha 9 de septiembre de 2002, relativo a la solici-
tud del expediente correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo nº 262/2002, seguido por D.
Agustín Peña Navais, que ha tenido entrada en esta
Secretaría General Técnica el día 18 de septiembre,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48
y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en
uso de las facultades que me atribuye la legislación
vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Tres de Santa Cruz
de Tenerife, del expediente anteriormente citado, re-
ferente al recurso contencioso-administrativo 262/2002,
interpuesto contra la desestimación presunta del re-
curso de alzada contra la resolución definitiva del con-
curso de traslados de la categoría de ATS/DUE de fe-
cha 20 de noviembre de 2001.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias al darse las circunstan-
cias previstas en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a fin de que los interesados
en el citado recurso puedan comparecer ante dicho
Juzgado en el plazo de nueve días a partir de su pu-
blicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2002.-
El Secretario General Técnico, Carlos Martín Nieto.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

3507 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 30 de
septiembre de 2002, relativa al registro, depósito,
y publicación del Acuerdo Marco Mejora
Sistema Público Educativo de Canarias entre
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
y las Organizaciones Sindicales en el sector;
A.N.P.E., FETE-U.G.T., U.C.P.L., SEPCA y
CSIF.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Acuerdo Marco Mejora Sistema Público Educativo
de Canarias entre la Consejería de Educación, Cultura
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y Deportes y las Organizaciones Sindicales A.N.P.E.,
FETE-U.G.T., U.C.P.L. y CSIF, y de conformidad con
lo dispuesto en el artº. 90 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
y de los Reales Decretos 661/1984, de 25 de enero,
y 1.033/1984, de 1 de abril, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Canarias en materia de mediación, arbitraje y con-
ciliación; el Real Decreto 1.040/1981, de 22 de ma-
yo, sobre depósito y registro de Convenios Colectivos,
y el Decreto 329/1995, de 24 de noviembre, del
Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, modificado por el Decreto 138/2000,
de 10 de julio, B.O.C. nº 108, de 7.8.00, esta Dirección
General de Trabajo, y la Ley 9/1987, de 12 de junio,
que regula los órganos de representación, determi-
nación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones
Públicas,

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro Oficial
de Pactos con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Sr.
Consejero de Empleo y Asuntos Sociales, en el pla-
zo de un mes desde la notificación o publicación de
la presente Resolución, y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de septiembre
de 2002.- El Director General de Trabajo, Antonio
Lorenzo Tejera.

ACUERDO-MARCO PARA LA MEJORA DEL SISTEMA
PÚBLICO EDUCATIVO DE CANARIAS

El “Pacto Social por la Educación en Canarias·,
suscrito el mes de julio del pasado año por el Presidente
del Gobierno de Canarias y el Consejero de Educación,
Cultura y Deportes con la mayoría de los agentes eco-
nómicos y sociales de nuestra Comunidad Autónoma,
así como con las organizaciones representativas del
sector, define la calidad del sistema público educa-
tivo como un compromiso de toda la sociedad cana-
ria, centra su crecimiento futuro en la consecución
de objetivos de calidad y nos invita durante los pró-
ximos años a recorrer juntos el camino de la corres-
ponsabilidad en los compromisos y la permanente vo-
luntad de diálogo.

Este documento, de importancia fundamental pa-
ra coadyuvar en la inmediata apuesta de Canarias por
la superación de sus indicadores educativos, se cons-
tituye por sí mismo como eje indiscutible de la fu-
tura acción del Gobierno en esta materia y nos obli-
ga a realizar los máximos esfuerzos negociadores
para mejorar la situación actual de los centros docentes
y su profesorado, tanto a la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes como a las organizaciones sin-
dicales de la enseñanza pública no universitaria.

El sistema educativo canario debe adaptarse a las
próximas reformas legislativas que anuncia el Gobierno
del Estado, adecuando su base normativa y revisan-
do buena parte de los acuerdos que, en su momento,
permitieron al conjunto de la sociedad una merito-
ria implantación de las enseñanzas derivadas de la
L.O.G.S.E. en nuestra Comunidad Autónoma y su pos-
terior desarrollo.

Prácticamente desde su constitución, la Mesa
Sectorial de Educación del personal docente no uni-
versitario se ha caracterizado por una generosa ener-
gía negociadora, que no siempre se ha visto recom-
pensada con la firma de un acuerdo y, en multitud de
ocasiones, se ha derrochado gran esfuerzo, en tiem-
po e intensidad de dedicación a las negociaciones por
ambas partes, sin lograr consensos para la escuela pú-
blica ni para su profesorado. La suscripción de un
Acuerdo-Marco amplio, que recoja la variedad de te-
mas fijados como referentes por la Administración
y los sindicatos, permitirá una mejora global en las
prestaciones del servicio y un óptimo rendimiento de
los tiempos y esfuerzos de la Administración, así co-
mo de la propia labor sindical.

En efecto, la experiencia positiva de los Acuerdos-
Marco suscritos durante el curso 1999/00, que han
logrado una mayor eficiencia en la negociación de
cuestiones capitales como la oferta anual de empleo
público docente y la estabilidad del profesorado in-
terino, demuestra que ésta es la vía más adecuada pa-
ra abordar conjuntamente el tratamiento de los au-
ténticos problemas del sistema educativo canario y
buscarles, en la medida de nuestras posibilidades, las
mejores soluciones.

Además, el volumen y la complejidad de algunas
acciones a emprender y la propia entidad de las ac-
tuaciones acordadas reclaman su graduación, me-
diante la aplicación de períodos transitorios, por ra-
zones presupuestarias, de gestión administrativa de
los procedimientos y de evaluación de sus resultados.

Con la seguridad de que esta planificación de ob-
jetivos para los próximos cursos posibilitará una ne-
gociación más reposada y fructífera en un clima de
paz escolar, evitará crispaciones innecesarias al pro-
fesorado, rentabilizará el tiempo invertido en el pro-
ceso negociador entre las partes y permitirá progra-
mar con la suficiente antelación las medidas previstas
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en el presente documento, la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias y los
sindicatos firmantes

ACUERDAN

Primero.- El presente documento se basa en dos pre-
misas fundamentales: por una parte, la necesidad de dis-
poner de un marco estable de negociación que optimi-
ce sus resultados y, por otra, el convencimiento de que
la mejora de las condiciones laborales del personal do-
cente no universitario debe ser una consecuencia directa
de los logros que se alcancen en la permanente búsqueda
de la calidad del sistema público educativo.

Segundo.- La vigencia de este Acuerdo-Marco se
extenderá desde el inicio del curso escolar 2002/03
hasta la finalización del curso 2007/08.

Tercero.- Las actuaciones que se pactan, cuyo
contenido y calendario de aplicación figuran en los
anexos del documento, son las siguientes:

1.- Actuaciones de carácter básico:

• Incremento de la estabilidad del sistema públi-
co educativo (anexo I).

• Nuevo catálogo para la determinación de las
plantillas correspondientes al Cuerpo de Maestros y
criterios para mejorar el sistema de sustituciones
(anexo II).

• Nuevos criterios para la configuración de las
plantillas orgánicas correspondientes a los restantes
Cuerpos docentes no universitarios y criterios de
sustitución en dichos Cuerpos (anexo III).

• Mejora de las condiciones para los equipos directivos
de los centros de Infantil y Primaria (anexo IV).

• Mejora de las condiciones para los equipos di-
rectivos de los centros de Secundaria (anexo V).

2.- Actuaciones de carácter complementario:

• Abono de un complemento retributivo a los
Maestros que ejerzan su actividad docente en una pla-
za de Primer Ciclo de la E.S.O. y criterios para la con-
figuración de las plantillas orgánicas (anexo VI).

• Convocatorias de acceso a la condición de
Catedrático (anexo VII).

• Profesorado de Religión de Secundaria (anexo
VIII).

• Ordenación del personal docente con la condi-
ción legal de minusválido en las listas de interinos,
sustitutos y demandantes de empleo (anexo IX).

• Formación del profesorado (anexo X).

• Regulación de los permisos y licencias del per-
sonal docente (anexo XI).

Cuarto.- 1. Las organizaciones sindicales firman-
tes y la Administración Educativa constituirán una
Comisión de Seguimiento del presente Acuerdo-
Marco que tendrá, entre otras, las siguientes compe-
tencias:

a) El control, la interpretación y el desarrollo de
los compromisos incluidos en este documento.

b) La evaluación de las medidas de mejora pre-
vistas.

c) La adecuación de las actuaciones pactadas a las
futuras modificaciones del marco legal.

2. La citada Comisión de Seguimiento se reunirá
a instancia de cualquiera de las partes, con un míni-
mo de cuatro sesiones por curso escolar.

Quinto.- 1. Este Acuerdo-Marco se suscribirá en
el ámbito de la Mesa Sectorial de negociación del per-
sonal docente no universitario por las organizacio-
nes sindicales representativas del sector que lo de-
seen.

2. Para garantizar al máximo los efectos positivos
que este conjunto de medidas ejercerá sobre el sis-
tema educativo, los firmantes asumen en su integri-
dad las actuaciones de carácter básico comprendidas
en los anexos I, II, III, IV, y V.

Sexto.- Las acciones administrativas que se em-
prendan como consecuencia de cuanto se contiene en
este documento se adecuarán en todo momento a lo que
disponga la normativa estatal de carácter básico.

Séptimo.- El presente Acuerdo-Marco, previo in-
forme de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio deberá ser ratificado y hecho público co-
mo Acuerdo del Gobierno de Canarias para su vali-
dez definitiva.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2002.

Por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
El Presidente de la Mesa Sectorial de Educación,
Juan Manuel Santana Pérez, Director General de
Personal.

Por A.N.P.E.: Gabriel Crespo Hernández.

Por F.E.T.E.-U.G.T.: Juan Pedro Pérez Pérez.

Por U.C.P.L.: Eduardo Calderón Cueto.

Por S.E.P.C.A.: Luis Ladeveze Puerta. 
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A N E X O  I

INCREMENTO DE LA ESTABILIDAD DEL SISTEMA
PÚBLICO EDUCATIVO

1.- Ofertas de empleo público docente.

1.1. Se acuerda la celebración sucesiva de proce-
dimientos selectivos de ingreso y acceso a los Cuerpos
docentes no universitarios hasta el año 2008, con un
volumen aproximado de 2.500 plazas, que se distri-
buirán de la siguiente forma:

• Cuerpo de Maestros: años 2005 y 2007 (500
plazas en cada ejercicio).

• Restantes Cuerpos: años 2004, 2006 y 2008 (500
plazas en cada ejercicio).

1.2. Se acuerda que las citadas ofertas de empleo
vayan acompañadas de las correspondientes convo-
catorias de adquisición de nuevas especialidades en
los Cuerpos que se determine.

2.- Profesorado interino y sustituto.

2.1. Se acuerda que, de conformidad con lo pac-
tado en el “Protocolo para la gestión del profesora-
do interino y sustituto del sistema educativo públi-
co canario”, el número máximo de interinidades en
un Cuerpo no podrá superar el 8% de su plantilla, pa-
ra lo que se ponderará adecuadamente la oferta de em-
pleo anual con las bajas de los funcionarios de ca-
rrera y la evolución de dicha plantilla en cada curso
escolar.

2.2. Se acuerda negociar, durante el curso 2003/04,
la suscripción de un segundo “Protocolo para la ges-
tión del profesorado interino y sustituto del sistema
educativo público canario”, en el que se prestará es-
pecial atención al marco de derechos y deberes de es-
te profesorado, así como a la formación específica
necesaria para su acceso a la función pública do-
cente.

3.- Estabilidad de los claustros docentes.

3.1. Se acuerda publicar la convocatoria general
de comisiones de servicios para funcionarios de ca-
rrera con destino definitivo en los cursos 2003/04, pro-
rrogable con carácter obligatorio durante los dos cur-
sos siguientes, y 2006/07, en las mismas condiciones.

3.2. Se acuerda que los nombramientos provisio-
nales de esos mismos cursos sean prorrogables, con
carácter voluntario y con ocasión de vacante, du-
rante los dos cursos siguientes, para todos los colec-
tivos que participen en el procedimiento de adjudi-
cación, excepto el profesorado sustituto, que estará
a lo que disponga cada convocatoria.

3.3. Se acuerda mantener durante el período de vi-
gencia del presente Acuerdo-Marco las especiales me-
didas de protección a los claustros docentes de las is-
las no capitalinas, así como a los Centros Educativos
de Atención Preferente y a los comprendidos en el
Plan Sur, profundizando en la aplicación de cuantas
actuaciones redunden en su estabilidad y estudian-
do la posibilidad de mejoras para este profesorado.

A N E X O  I I

NUEVO CATÁLOGO PARA LA DETERMINACIÓN DE
LAS PLANTILLAS CORRESPONDIENTES AL CUERPO DE
MAESTROS Y CRITERIOS PARA MEJORAR EL SISTEMA
DE SUSTITUCIONES.

1.- Se acuerda la aplicación, a partir del curso
2002/03, de un nuevo catálogo para la determinación
de las plantillas correspondientes al Cuerpo de
Maestros, conforme se indica a continuación:

1.1. Han transcurrido seis años desde la firma de
los acuerdos que establecieron los catálogos de pues-
tos de trabajo para los Centros de Educación Infantil,
Primaria y Primer Ciclo de la E.S.O. Tras la firma
del “Pacto Social por la Educación en Canarias”, en
el que se apuesta por una potenciación de las áreas
instrumentales y del idioma inglés, así como la in-
centivación de otro idioma (“Todos los ciudadanos
deben tener la posibilidad de un aprendizaje completo
del inglés y nuestros estudiantes tienen que ser, al me-
nos, iniciados en otra lengua comunitaria que, por ra-
zones culturales y de vecindad, puede ser el francés
o, en algunos casos, el alemán”), se observa la ne-
cesidad de modificar dichos acuerdos conforme al nue-
vo objetivo que se pretende.

Asimismo, el nivel de desarrollo de la Comunidad
Autónoma ha propiciado que no existan poblaciones
incomunicadas, que las carreteras lleguen a todas las
vecindades y que, por tanto, las distancias tempora-
les se hayan acortado, favoreciendo la comunica-
ción entre los pueblos. Estos acontecimientos han coin-
cidido con el desarrollo urbanístico de las zonas
costeras y turísticas, lo que ha conllevado unos flu-
jos migratorios hacia estas zonas, cambiando sus-
tancialmente el mapa escolar previsto. 

Por otra parte, la creciente llegada a Canarias de
ciudadanos procedentes de otros países de nuestro en-
torno exige una respuesta más ágil, imaginativa y fle-
xible a las demandas de escolarización de sus hijos,
que necesitan más y mejores recursos, si realmente
deseamos que nuestras aulas aglutinen una plurali-
dad cultural tan rica y se conviertan en el cauce im-
prescindible para su integración social.

1.2. A la vista de los cambios expuestos, se hace
necesario modificar los catálogos en vigor, adaptán-
dolos a las nuevas necesidades del sistema educati-
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vo, para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

• Los centros que imparten la etapa de Educación
Primaria serán dotados del profesorado suficiente, con-
cediéndose prioridad, por este orden, a los especia-
listas en las áreas de inglés, educación física, músi-
ca y francés, sin perjuicio del profesorado no especialista
que tenga destino definitivo.

• El idioma francés o el alemán se impartirán co-
mo segundo idioma en el tercer ciclo de la Educación
Primaria; el idioma inglés, desde la etapa de la
Educación Infantil; el resto de las áreas se imparti-
rán desde el primer curso de Primaria.

• Se procurará la mínima rotación de profesores
por grupo.

• Además del profesorado especialista en las áreas
descritas, los centros necesitarán otros profesores sin

especialidad definida, que vendrán determinados en fun-
ción del número de grupos de cada centro.

• Se tratará de que el balance horario final de un cen-
tro esté, como mínimo, en torno a 2 horas por grupo,
computándose, como mínimo, una media de 1 hora de
apoyo por cada grupo (en los Centros Educativos de
Atención Preferente se contabilizará, como mínimo, una
media de 1,5 horas de apoyo por cada curso) y como
máximo el 50% del horario sobrante de carga lectiva
en los centros de 8 unidades o más y el 60% en los cen-
tros de 18 unidades o más. Esta reserva de horas no se
contabilizará a efectos de cobertura de sustituciones.

• El saldo horario, una vez cubiertos los precep-
tivos descuentos y reservas horarias, será utilizado
por el centro para apoyos pedagógicos, bibliotecas,
proyectos educativos, etc., de acuerdo al principio de
autonomía organizativa.

1.3. La aplicación de los criterios precedentes su-
pone la configuración del siguiente catálogo:
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• En los centros con 8 o más unidades de Secundaria,
que tengan integrado el Primer Ciclo de la E.S.O.,
se asegurará la presencia de al menos 1 profesional
que atienda a los alumnos de necesidades educativas
especiales. Los C.E.O. podrán acumular hasta 2 pro-
fesionales, si cumplen las condiciones exigidas a los
centros de Infantil-Primaria y a los de Secundaria.

• Si las unidades de Educación Infantil suman 5 o
más, uno de los Maestros incrementados será de di-
cha especialidad. A partir de 11 unidades en esta eta-
pa, el centro tendrá 2 profesores de esa especialidad,
dedicándose uno de ellos exclusivamente a esa etapa.

• En las Escuelas de Educación Infantil el primer pro-
fesor incrementado tendrá la habilitación de inglés.

1.4. Autonomía organizativa de los centros de 4
unidades o más y consideraciones en centros menores:

• Los centros que impartan el segundo ciclo de
Educación Infantil y la totalidad de la Educación
Primaria, siempre que tengan al menos 1 grupo por
cada uno de los ciclos, tenderán a la autonomía pe-
dagógica y curricular que la normativa vigente esta-
blece para los centros no pertenecientes a los CER.
Estos centros dispondrán, en su claustro, de los es-



pecialistas suficientes para impartir las áreas curri-
culares que establecen la L.O.G.S.E. y su desarrollo
normativo, salvo los casos excepcionales determinados
por la Administración Educativa, en que se aporta-
rán los recursos necesarios para que todo el alumnado
reciba la atención adecuada.

• Con el fin de dar respuesta a las necesidades cu-
rriculares de los centros, la Administración Educativa
podrá determinar que algunos profesores compartan
centros. En este sentido, se tratará de que la atención
a los centros se realice en jornadas completas, fiján-
dose el destino de estos profesores en el centro don-
de impartan mayor número de horas.

• Al mismo tiempo, se debe preservar la calidad
de la enseñanza en aquellos centros que por su reducido
número de alumnos no permiten la aplicación de lo
previsto en el Real Decreto 1.004/1991 en cuanto al
modelo de centro. Por ello es necesario fijar una se-
rie de criterios que permitan, atendiendo siempre a
las peculiaridades de cada caso y al consenso de la
comunidad educativa, iniciar en su caso procedi-
mientos para la continuidad o clausura de determi-
nados centros. 

1.5. La aplicación del catálogo se llevará a cabo,
desde el curso escolar 2002/03 hasta el curso 2005/06,
con arreglo al siguiente calendario:
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• Con el fin de priorizar estas mejoras, a partir del
curso 2002/03, las medidas previstas en el calenda-
rio de aplicación se adelantarán para los Centros
Educativos de Atención Preferente.

• Para los centros comprendidos en el Plan Sur es-
tas medidas se aplicarán un curso antes, a partir del
2003/04.

• La Comisión de Seguimiento evaluará las situacio-
nes excepcionales que requieran mejora de los recursos
dispuestos en este Acuerdo-Marco.

2.- Se acuerda mejorar el sistema de sustituciones
en el Cuerpo de Maestros, a partir del curso 2002/03,
con las siguientes acciones:

2.1. Incrementar la disponibilidad horaria de los
centros para, entre otras actividades, poder atender
en mejores condiciones la cobertura de las bajas que
les correspondan. A tal fin, se reservará un mínimo
del 50% de las horas sobrantes de carga lectiva en
los centros de 8 o más unidades y del 40% de las ho-
ras sobrantes de carga lectiva en los centros de 18 o
más unidades, que serán las que se contabilicen pa-
ra lo previsto en la Resolución de la Dirección General
de Personal de 12 de septiembre de 2000 (B.O.C. de
25).

2.2. Tomar las siguientes medidas para mejorar las
condiciones laborales del profesorado sustituto, que
se aplicarán desde el inicio del curso escolar 2002/03:

• Cobertura voluntaria de las sustituciones ini-
cialmente valoradas para un período inferior a 20 días
en cualquier isla no capitalina y en determinados
municipios de las islas capitalinas.

• Petición voluntaria de plazas con carácter itine-
rante.

• Cobertura voluntaria de las plazas de volante de
sustitución.

• Obligatoriedad para volver a cubrir la misma ba-
ja, cuando no haya transcurrido una semana desde su
interrupción y el sustituto se encuentre disponible.

2.3. Evaluar el resultado de estas modificaciones
en el actual sistema de sustituciones durante el pe-
ríodo de vigencia de este Acuerdo-Marco. 

A N E X O  I I I

NUEVOS CRITERIOS PARA LA CONFIGURACIÓN DE
LAS PLANTILLAS ORGÁNICAS CORRESPONDIENTES
A LOS RESTANTES CUERPOS DOCENTES NO UNIVER-
SITARIOS Y CRITERIOS DE SUSTITUCIÓN EN DICHOS
CUERPOS.

1.- Plantilla para los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Artes Plásticas
y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño
y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

1.1. Se acuerda la utilización de los siguientes
criterios para la creación de una plaza:

• Se contabilizarán las horas correspondientes a
las áreas o materias comunes y de modalidad, así co-
mo las pertenecientes a las optativas de obligada
oferta.

• Se exigirá un mínimo de 10 horas lectivas para
la generación de la primera plaza de cualquier espe-
cialidad.

• La creación de la segunda plaza de una especialidad
se llevará a cabo cuando existan 30 horas lectivas;
para la tercera plaza se requerirán 48 horas lectivas;

* El profesorado de Pedagogía Terapéutica y de Audición y Lenguaje no está contemplado en la plantilla total del centro.



las demás plazas se crearán, sucesivamente, cada 18
horas lectivas acumuladas a la última cantidad.

1.2. Se acuerda que, para el mantenimiento de las pla-
zas ya existentes, además de las horas lectivas refleja-
das en el apartado precedente, se computarán las horas
de descuento por Jefatura de Departamento y las per-
tenecientes a optativas ya consolidadas en el centro, por
haberse impartido durante los cinco cursos anteriores
con un mínimo de 15 alumnos por grupo. Se valorará
la inclusión de las tutorías en el cómputo para el man-
tenimiento de plazas en plantilla orgánica.

1.3. Se acuerda la amortización de una plaza cuan-
do el número de horas lectivas de esa especialidad
haya sido inferior a 8 durante los dos últimos cursos
escolares. 

2.- En referencia a los criterios de sustitución, se
toman las siguientes medidas para mejorar las con-
diciones laborales del profesorado sustituto, que se
aplicarán desde el inicio del curso escolar 2002/03:

• Cobertura voluntaria de las sustituciones ini-
cialmente valoradas para un período inferior a 20 días
en cualquier isla no capitalina y en determinados
municipios de las islas capitalinas.

• Petición voluntaria de plazas con carácter itinerante.

• Obligatoriedad para volver a cubrir la misma ba-
ja, cuando no haya transcurrido una semana desde su
interrupción y el sustituto se encuentre disponible.

3.- Los criterios para fijar las plantillas orgánicas
del profesorado de Formación Profesional se adecuarán
a las especificidades propias de estas enseñanzas y
se ajustarán, en todo caso, a los parámetros utiliza-
dos en la determinación de las plantillas fijadas pa-
ra el procedimiento de adscripción de este profeso-
rado a las nuevas especialidades.

A N E X O  I V

MEJORADE LAS CONDICIONES PARALOS EQUIPOS DI-
RECTIVOS DE LOS CENTROS DE INFANTIL Y PRIMARIA

Se acuerda emprender las siguientes acciones:

1.- Incrementar las horas lectivas de descuento por
cargo directivo, tras modificarse al alza la tipología
de la inmensa mayoría de los centros. Para ello, se
contabilizará una “bolsa de horas lectivas de descuento”
para el conjunto del equipo directivo, respetándose
los mínimos para cada uno de sus miembros. El in-
cremento previsto es el siguiente:
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• En lo referente al número de horas lectivas de descuento, el incremento en los centros que pertenezcan a
un CER será similar al de un centro ordinario de su misma tipología, debiendo distribuirse según acuerde el
Consejo.

2.- Fijar el complemento de especial responsabilidad para los cargos directivos conforme al siguiente cua-
dro, en el que las cantidades reflejan su cuantía mensual en euros:



• El coordinador de las escuelas rurales (CER) ten-
drá el complemento retributivo correspondiente al di-
rector de un centro con su misma tipología.

3.- Establecer el siguiente calendario para la apli-
cación de su incremento retributivo:

• El 33% del incremento se devengará a partir de
septiembre de 2002.

• El 66% del incremento se devengará a partir de
septiembre de 2003.

• El incremento restante se devengará a los directores,
según las condiciones que se pacten durante el cur-
so 2002/03, en la nómina de julio de 2004; a los de-
más cargos directivos se les abonará en dicha nómi-
na directamente.

4.- Revisar la situación de los equipos directivos de
los Centros de Infantil y Primaria durante el curso es-
colar 2005/06, con el objetivo de mantener la referen-
cia con la media estatal en el complemento que retri-
buye la especial responsabilidad y siempre que el
diferencial con respecto a la media disminuya sensiblemente.

5.- Potenciar la formación específica para equi-
pos directivos.

6.- Negociar un baremo de méritos, aplicable ex-
clusivamente a los procedimientos de provisión de
plazas específicos de Canarias, que valore especial-
mente los servicios prestados en el desempeño de un
cargo con responsabilidad directiva.

7.- Publicar el Decreto que regula la consolidación
de las retribuciones prevista en la L.O.P.E.G. para los
directores de los centros.

A N E X O  V

MEJORA DE LAS CONDICIONES PARA LOS EQUIPOS
DIRECTIVOS DE LOS CENTROS DE SECUNDARIA.

Se acuerda emprender las siguientes acciones:

1.- Fijar el complemento de especial responsabi-
lidad conforme al siguiente cuadro, en el que las
cantidades reflejan su cuantía mensual en euros:
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• El Jefe de Estudios adjunto percibirá el 50% del
complemento retributivo asignado al Jefe de Estudios,
según la tipología que corresponda.

2.- Determinar que el complemento de especial res-
ponsabilidad que retribuye a los cargos directivos de
los C.E.O. será el que se especifica en el apartado an-
terior.

3.- Establecer el siguiente calendario para la apli-
cación de su incremento retributivo:

• El 33% del incremento se devengará desde ene-
ro de 2002, abonándose a partir de la nómina de sep-
tiembre de 2002.

• El 66% del incremento se devengará desde ene-
ro de 2003.

• El incremento restante se devengará a los directores,
según las condiciones que se pacten durante el cur-
so 2002/03, desde julio de 2003; a los demás cargos
directivos se les abonará en dicha nómina directamente.

4.- Revisar la situación de los equipos directivos
de los Centros de Secundaria durante el curso esco-

lar 2005/06, con el objetivo de mantener la referen-
cia con la media estatal en el complemento que re-
tribuye la especial responsabilidad y siempre que el
diferencial con respecto a la media disminuya sen-
siblemente.

5.- Potenciar la formación específica para equipos
directivos.

6.- Negociar un baremo de méritos, aplicable ex-
clusivamente a los procedimientos de provisión de
plazas específicos de Canarias, que valore especial-
mente los servicios prestados en el desempeño de un
cargo con responsabilidad directiva.

7.- Publicar el Decreto que regula la consolidación
de las retribuciones prevista en la L.O.P.E.G. para los
directores de los centros.

8.- Se acuerda estudiar las disminuciones de ho-
rario lectivo aplicables a los equipos directivos de
Secundaria, así como la posible reducción de la ti-
pología de los centros y la casuística por la que los
centros pueden saltar de tramo a efecto de descuen-
tos.



9.- Se acuerda estudiar especialmente el descuento
horario correspondiente a los Vicedirectores.

10.- El director del Conservatorio Superior de
Música, en consideración al grado de las enseñanzas
impartidas en este centro singular y a sus especiales
características, percibirá como complemento de es-
pecial responsabilidad hasta un máximo del 150% que
por este concepto perciba un director de Secundaria
del tipo A.

A N E X O  V I

ABONO DE UN COMPLEMENTO RETRIBUTIVO ALOS
MAESTROS QUE EJERZAN SU ACTIVIDAD DOCENTE
EN UNA PLAZA DE PRIMER CICLO DE LA E.S.O. Y CRI-
TERIOS PARA LA CONFIGURACIÓN DE LAS PLANTI-
LLAS ORGÁNICAS.

1.- Complemento retributivo.

1.1. Se acuerda que el personal del Cuerpo de
Maestros que ejerza su actividad docente en una pla-
za del Primer Ciclo de la E.S.O. en centros públicos
dependientes de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes percibirá, mientras imparta efectivamente
esa docencia, un complemento retributivo personal,
de carácter no consolidable, según los términos pre-
vistos en el presente documento.

1.2. Se acuerda que el citado complemento retri-
butivo deberá corresponderse cada año con la dife-
rencia existente entre las cuantías de los comple-
mentos de destino y docente del Cuerpo de Profesores
Técnicos de Formación Profesional (grupo B, nivel
24) y las del Cuerpo de Maestros (grupo B, nivel 21).

1.3. Se acuerda que el abono íntegro de este com-
plemento, cuyo importe mensual asciende a 65,95 eu-
ros, se iniciará en la nómina correspondiente a sep-
tiembre de 2002, de acuerdo con los siguientes
porcentajes:

• 100% de devengo del complemento a percibir a
partir de la nómina de septiembre de 2002.

1.4. Se acuerda que el personal docente del Cuerpo
de Maestros que comparta su horario lectivo entre el
Primer Ciclo de la E.S.O. e Infantil-Primaria perci-
birá dicho complemento retributivo en la parte pro-
porcional que corresponda al horario lectivo efecti-
vamente impartido en Secundaria.

2.- Plantilla de Primer Ciclo de la E.S.O.

2.1. Se acuerda reservar para el Cuerpo de Maestros
el 70 % de las vacantes existentes en la plantilla pre-
vista para el curso 2002/03.

2.2. Se acuerda que, para la determinación del
30% de las vacantes correspondientes al Cuerpo de

Profesores de Enseñanza Secundaria, se atenderá
preferentemente a los siguientes criterios:

• Excedencias, jubilaciones y fallecimientos de los
funcionarios de carrera.

• Horas sobrantes de las áreas de Tecnología y
Educación Plástica y Visual, una vez cubiertos los ho-
rarios correspondientes a la plantilla del Cuerpo de
Maestros, según Orden de 10 de diciembre de 2001
(B.O.C. de 24).

• Horas de Música sin cubrir por el Cuerpo de
Maestros.

• Horas de Idioma Extranjero sin cubrir por el
Cuerpo de Maestros.

2.3. Se acuerda reservar para el Cuerpo de Maestros
el 60% de las vacantes existentes en la plantilla pre-
vista para el curso 2003/04, y el 50% de dichas va-
cantes en la plantilla del curso 2004/05.

2.4. Se acuerda negociar con las centrales sindi-
cales representativas del sector la aplicación de los
porcentajes correspondientes a los siguientes cursos
escolares durante el curso 2004/05.

2.5. Se acuerda estudiar la posibilidad de establecer
un procedimiento que recoja la concurrencia del pro-
fesorado del Cuerpo de Maestros y del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria para las va-
cantes de Primer Ciclo de la E.S.O.

2.6.- Se acuerda que, en los casos de vacantes ge-
neradas por jubilaciones o fallecimientos en Primer
Ciclo de la E.S.O., en primer lugar se estudiará la si-
tuación horaria del departamento afectado, por si
procediera la supresión y amortización de la plaza en
beneficio de los profesores ya destinados en el de-
partamento.

A N E X O  V I I

CONVOCATORIAS DE ACCESO A LA CONDICIÓN 
DE CATEDRÁTICO

1.- Se acuerda que la celebración de la prueba co-
rrespondiente a la convocatoria hecha pública por Orden
de 23 de mayo de 1995 (B.O.C. de 14 de junio) se
lleve a cabo durante los meses de julio y agosto de
2003.

2.- Se acuerda la publicación de dos convocato-
rias de acceso a la condición de Catedrático, que se
deberán celebrar en los meses de verano de los cur-
sos 2004/05 y 2006/07.

3.- Se acuerda que cada convocatoria oferte un mí-
nimo de 400 dotaciones de acceso a la mencionada
condición, distribuidas entre las diferentes especia-

Boletín Oficial de Canarias núm. 146, viernes 1 de noviembre de 2002 17961



lidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores de Artes Plásticas y Diseño
y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

A N E X O  V I I I

PROFESORADO DE RELIGIÓN DE SECUNDARIA

1.- Se acuerda que el contrato laboral suscrito ca-
da curso por este profesorado tenga la misma dura-
ción y retribuciones que el del profesorado interino
de Secundaria.

2.- Se acuerda que el profesorado de Religión que
no ejerza la Jefatura del Departamento pueda desem-
peñar la tutoría de un grupo de alumnos completo y
sobre los que imparta docencia directa.

3.- Se acuerda estudiar la posibilidad de que el pro-
fesorado de religión pueda participar en determina-
dos proyectos que no asuma el resto del profesora-
do.

A N E X O  I X

ORDENACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE CON LA
CONDICIÓN LEGAL DE MINUSVÁLIDO EN LAS LISTAS
DE INTERINOS, SUSTITUTOS Y DEMANDANTES DE EM-
PLEO.

1.- Se acuerda, al objeto de dar cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, así como en el Decreto 43/1998, de
2 de abril, regulador del sistema de acceso de per-
sonas con minusvalía para la prestación de servicios
en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y medidas de fomento para su integración
laboral, instrumentar la cobertura de la reserva legal
de la siguiente forma:

• Las personas integrantes de la citada reserva
permanecerán en su lista actual, conforme al orden
derivado de la valoración de sus méritos, y obtendrán
destino en una vacante o en una sustitución tempo-
ral, según su ámbito de prestación de servicios, su or-
den de petición de centros y, en su caso, su prelación
de especialidades, mediante el procedimiento que se
indica a continuación.

• Sin perjuicio del mejor derecho al empleo que
pudiera corresponderle por su situación en la lista,
se adjudicará destino al primero de ellos para cubrir
la tercera vacante o sustitución temporal correspon-
diente a sus condiciones de participación.

• Al segundo de ellos se le adjudicará igualmen-
te destino para cubrir la decimotercera vacante o sus-
titución temporal.

• Al tercero, para cubrir la vigesimotercera, y así
sucesivamente.

2.- Se acuerda que, a partir del curso 2002/03, el
procedimiento de adjudicación de destinos provi-
sionales contemple la preferencia del profesorado
con la condición legal de minusválido para la obtención
de destino en aquellos centros adaptados a sus con-
diciones.

3.- Se acuerda publicar cada dos cursos la convocatoria
para constituir la reserva legal de personas con mi-
nusvalía, ordenándose los participantes admitidos
en cada una de ellas a continuación de los pertene-
cientes a la anterior convocatoria.

A N E X O  X

FORMACIÓN DEL PROFESORADO

1.- Se acuerda potenciar la formación específica
del personal docente en las nuevas tecnologías, den-
tro del Proyecto Medusa.

2.- Se acuerda intensificar la formación del pro-
fesorado interino y sustituto, mediante cursos pre-
paratorios para su participación en los procedimien-
tos selectivos de ingreso en la función pública docente,
durante el período de vigencia de este Acuerdo-
Marco.

3.- Se acuerda incrementar la formación especí-
fica para equipos directivos, con un máximo anual
de 15 días en período lectivo.

4.- Se acuerda posibilitar al máximo la adquisi-
ción de nuevas habilitaciones por parte de los fun-
cionarios de carrera del Cuerpo de Maestros, espe-
cialmente en los tres cursos siguientes a la firma del
presente documento. 

5.- Se acuerda constituir una Comisión Técnica es-
pecífica de Formación en la que se traten todos los
aspectos relativos a opciones de formación y coor-
dinación de las acciones formativas de las diversas
centrales sindicales.

6.- Se acuerda estudiar la formación específica pa-
ra el profesorado en la tramitación de expedientes dis-
ciplinarios incoados al alumnado.

A N E X O  X I

REGULACIÓN DE LOS PERMISOS Y LICENCIAS 
DEL PERSONAL DOCENTE

1.- Se acuerda negociar la correspondiente normativa
durante el curso escolar 2002/03, para adecuar el
marco legislativo general a las especificidades pro-
pias del personal docente que presta sus servicios en
Canarias.
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A N E X O  X I I

Con fecha 27 de septiembre de 2002, Dña. Flor
Acosta Martín, en calidad de Presidenta de la Gestora
Autonómica del Sector de Enseñanza de C.S.I.-
C.S.I.F., suscribe este documento.

3508 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 3 de octubre de
2002, relativo a notificación a Dña. Patricia
Dupont de trámite de audiencia en el proce-
dimiento incoado por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la noti-
ficación correspondiente al trámite de audiencia, en el
procedimiento incoado por esta Dirección General de
Protección del Menor y la Familia, en el domicilio
obrante en el mencionado expediente, se procede, con-
forme a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del presen-
te anuncio, a poner en conocimiento de Dña. Patricia
Dupont, que podrá comparecer, en el plazo de diez dí-
as siguientes a la publicación, en la sede de esta Dirección
General, sita en calle Agustín Millares Carló, 18, 2ª plan-
ta, Edificio de Usos Múltiples II, 35003-Las Palmas de
Gran Canaria, para tener conocimiento íntegro del
mencionado acto y dejar constancia en los expediente
de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de octubre de 2002.-
El Director General de Protección del Menor y La
Familia, p.v., el Director General de Juventud (Orden
nº 623, de 27.9.02), Francisco Gaspar Candil González.

3509 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 3 de octubre de
2002, relativo a notificación a Dña. Inmaculada
Jiménez Fleitas de trámite de audiencia en el
procedimiento incoado por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación correspondiente al trámite de audiencia, en
el procedimiento incoado por esta Dirección General
de Protección del Menor y la Familia, en el domici-
lio obrante en el mencionado expediente, se proce-
de, conforme a lo establecido en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-

cación del presente anuncio, a poner en conocimiento
de Dña. Inmaculada Jiménez Fleitas, que podrá com-
parecer, en el plazo de diez días siguientes a la pu-
blicación, en la sede de esta Dirección General, sita
en calle Agustín Millares Carló, 18, 2ª planta, Edificio
de Usos Múltiples II, 35003-Las Palmas de Gran
Canaria, para tener conocimiento íntegro del mencionado
acto y dejar constancia en los expediente de tal co-
nocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de octubre de 2002.-
El Director General de Protección del Menor y la Familia,
p.v., el Director General de Juventud (Orden nº 623,
de 27.9.02), Francisco Gaspar Candil González.

3510 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Corrección de errores del anuncio
de 11 de septiembre de 2002, del Director, re-
lativo a notificación de Resolución por la que
se pone fin al procedimiento administrativo de
reintegro realizado a Aurelio Montesdeoca
Suárez.- Expte. nº 98-5550 y nº de liquidación
351002002110000840 (B.O.C. nº 137, de
14.10.02).

Advertido error en el texto remitido, relativo a no-
tificación de Resolución por la que se pone fin al pro-
cedimiento administrativo de reintegro de fecha 23
de abril de 2002, nº de registro de salida 122349, rea-
lizado a Aurelio Montesdeoca Suárez, publicado en
el Boletín Oficial de Canarias nº 137, de 14 de oc-
tubre de 2002, donde dice: “nº de liquidación
351002002”, debe decir: “nº de liquidación
351002002110000840”.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de octubre de
2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

3511 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 18 de septiembre de
2002, del Director, relativo a notificación de
la Resolución de 1 de julio de 2002, por la que
se pone fin al procedimiento administrativo de
reintegro realizado a Gloria Soraya Almeida
Domínguez, en ignorado domicilio.- Expte. nº
98-5452 y liquidación nº 351002002110001853.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución por la que se po-
ne fin al procedimiento administrativo de reintegro
en el domicilio que figura en el expediente incoado
por el Instituto Canario de Formación y Empleo, sin
que haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
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